
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  252906108010201580762-00 
Ubicación  12774 – 29  
Condenado, DIANA PAOLA RAMOS  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 28 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 71 del 
SEIS (6) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término de cuatro 
(4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 1 de Diciembre de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  252906108010201580762-00 
Ubicación  12774 
Condenado, DIANA PAOLA RAMOS, ESPERANZA RAMOS GUTIERREZ  
 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 4 de Diciembre de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 7 de Diciembre de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C, seis (6) de octubre dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A DECIDIR

De oficio procede el despacho a estudiarla posibilidad de decretarla extinción de
la pena impuesta a DIANA PAOLA RAMOS.

ANTECEDENTES PROCESALES

El 20 de febrero de 2018, el Juzgado 02 Penal del Circuito Especializado de
Cundinamarca, condenó a DIANA PAOLA RAMOS, a la pena principal de 72 meses
de prisión, multa de*169,125smlmv, como cómplice délos delitos de concierto para
delinquir agravado del articulo 340 incisos primero y segundo, en concurso
heterogéneo con tráfico, fabricación o porte de estupefacientes del inciso
segundo dei artículo 376 del C.P y uso de menores de edad para la comisión de
delitos del artículo 188Ddel mismo Código, negándole los subrogados penales.

El 29 de junio de 2018, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca.,
confirmó integralmente el fallo de la primera instancia.

El 19 de marzo de 2021, este juzgado le concedió la libertad condicional a DIANA
PAOLA RAMOS por un periodo de prueba de 38 meses 6 días, previo pago de
caución prendaria de 3 SMLMV constituida mediante póliza de seguro judicial, y
suscribió diligencia de compromiso el 15 de abril de 2021.

PETICIÓN

Como se indicó en precedencia el despacho de manera oficiosa a estudiar la
extinción de la pena al considerar que la sentenciada ha cumplido con las
obligaciones impuestas dentro del periodo de prueba que ha finalizado.

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el período de prueba sin que
la condenada viole cualquiera de las obligaciones impuestas en virtud del
subrogado concedido, la condena queda extinguida, previa resolución judicial
que asilo determine.

Considerando que el período de prueba concedido a la fecha, se encuentra
fenecido, si se tiene en cuenta que el lapso impuesto fue de^SS meses 6 días,
contabilizados desde el 15 de abril de 2021, cuando suscribió el acta
compromisoria, y que en el transcurso del mismo no transgredió las obligaciones
impuestas en la sentencia, resulta procedente la extinción de la sanción.
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Mírese que no existe información sobre comisión de nueva conducta punible
durante el tiempo de prueba, o incumplido sus demás deberes, puesto que así se
desprende del informe vertido el 11 de agosto de 2023, por la DIJIN de la Policía
Nacional, aunado a que no fue condenada al pago de perjuicios, por tanto el
Despacho encuentra procedente declarar la extinción y liberación definitiva de la
condena.

Respecto al restablecimiento del ejercicio de derechos y funciones públicas,
conforme con el numeral primero del artículo 92 del CP, el mismo opera de pleno
derecho por lo que en caso que la Registraduría Nacional del Estado Civil y la
Procuraduría General de la Nación, no lo hagan cuando reciban copia de esta
decisión, el infractor podrá elevar a esas entidades la petición para que procedan
de conformidad.

Como lo refiere la Sola Penal del Tribunal Superior de Bogotá en reciente
pronunciamiento:

"... En efecto, como ¡o tiene precisado desde antaño la Corte Suprema de Justicia,
Sala de Casación Penal^- el artículo 92 de /a Ley 599 de 2000 contempla dos
modalidades para dicho instituto. La primera, que fue la afirmada en la decisión
confutador está prevista en su inciso I y opera de pleno derecho cuando la sanción
accesoria de inhabilitación para el ejercido de derechos y funciones públicos. Por lo
tanto, no requiere de pronunciamiento judicial, pues en dicho evento para su
reconocimiento resulta suficiente lo previsto en el artículo 71 del Código Electoral,
esto es, elevarla solicitud al Registrador Municipal del dom/c/7/o acompañada de los
documentos coírespond/en/es."

Respecto a la multa, conviene precisar que este despacho solicitó información a
la jurisdicción de cobro coactivo, frente a lo cual la referida dependencia en oficio
DEAJGCC23-5794, informó a este estrado judicial que dicho proceso se encuentra
en estado ACTIVO, por un saldo de $265.377.309,53 en CARTERA EJEMPLARIZANTE,
así las cosas y por ser competencia de la prenombrada entidad, este despacho se
abstendrá de emitir pronunciamiento al respecto.

Una vez en firme la presente determinación, se expedirán las comunicaciones
previstas en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004),
expedir certificado actual de las diligencias, se ORDENA la devolución de la póliza,
de Seguro Judicial GD-1000145Ó1 en original por valor asegurado de $908.526
pesos, dejando una copia en el expediente, enviar copia de sentencia a DIJIN y
proceder al ocuitamiento dé las diligencias.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR la EXTINCIÓN DE LA PENA de prisión impuesta a DIANA PAOLA
RAMOS, identificada con la C.C. 1.069.720.545 por las razones anteriormente
expuestas.
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SEGUNDO: REHABILITAR los derechos y funciones públicas, a DIANA PAOLA RAMOS,
uno vez cobre firmeza esfa decisión expídanse los comunicaciones previstas en el
artículo 47Ó del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), así como el
certificado actual de las diligencias, se ORDENA la devolución de la póliza de Seguro
Judicial GD-100014561 en original por valor asegurado de $908.526 pesos, dejando
una copia en el expediente, enviar copia de sentencia a DIJIN y proceder al
ocultamiento de Ids diligencias.

TERCERO: DECLARAR que proceden ios recursos ordinarios contra este proveído.

LC

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

CLAUDIA LUISA VELANDIA LOPEZ

JUEZ

. «ecucton de Penas yMedidas dg Seguridad
En la F^a Notifiqué por Estado No.H

ti

La anterior Providenda

La í^ecn^tBria
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RECURSO DE APELACIÓN NI.12774

CESAR AUGUSTO MUÑOZ MONTILLA <cesarm719@hotmail.com>
Lun 20/11/2023 4:57 PM
Para:​Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (418 KB)
CCF11202023_00003.pdf;

Señores: 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS DE BOGOTÁ 

Comedidamente adjunto Recurso de Apelación en contra de decisión que declara extinción de pena de
prisión, dentro del radicado 252906108010201580762 NI.12774, del Juzgado 29 de Ejecución de Penas
de Bogotá. 

Atentamente, 
CÉSAR AUGUSTO MUÑOZ MONTILLA 
Procurador 376 Judicial Penal


